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La insuficiencia de viviendas actualmente constituye 
un problema que afrontan la mayoría de países del 
mundo, con una intensidad variable en función de las 
características económicas y sociales de cada región.  
 
El problema se agrava en los países subdesarrollados 
como México, ya que, debido a estas deficiencias 
de desarrollo, los gobiernos no son capaces de 
responder al crecimiento de la población con 
viviendas dignas en función a su población. 
 
El crecimiento de la población, así como la 
gentrificación derivada de la implementación de 
políticas urbanas poco adecuadas, no han hecho 
nada más que empeorar el problema. En México, 
este problema aqueja principalmente a los centros 
urbanos del país, como la Ciudad de México, 
en donde se concentra la quinta población más 
poblada del mundo según Forbes (2018)1. 

El presente trabajo aborda el desarrollo a detalle de 
un objeto arquitectónico en la colonia Santa María 
la Ribera, una de las colonias mas emblematicas de 
la Ciudad de México, con la intencion de contribuir 
a la solución de esta problemática, a través de un 
proyecto de vivienda multifamiliar que dignifique 
el proceso de habitar para los habitantes de dicha 
colonia.

Agradecemos a Mariana Zarco Cruz, que participó 
y colaboró en la elaboración del documento, 
contribuyendo tanto en la investigación como 
en el desarrollo del proyecto, durante el 
seminario de Titulación I y II del Taller Jose 
Revueltas en el periodo escolar 2020-1 y 2020-2. 
 
 

1 Forbes Staff. (2018, 16 mayo). CDMX, la quinta ciudad 
más habitada en el mundo: ONU. Forbes México. https://
bit.ly/3yAfujM  

INTRODUCCIÓN

[Fig. 1] La gentrificación en los paises en desarrollo.
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OBJETIVOS

 ▪ Desarrollar un edificio mixto de vivienda y comercio, siguiendo la 
tipología encontrada en la colonia, integrándolo con el entorno inmediato. 
 ▪ Satisfacer la demanda actual de vivienda, haciendo énfasis en las 
necesidades de los habitadores para generar una vivienda digna. 
 ▪ Generar una propuesta urbana que ayude a solucionar algunos de los 
problemas que aquejan al área de estudio que nos compete.
 ▪ Generar áreas libres abiertas al público, con juegos infantiles para la 
convivencia de los niños que acuden a la primaria colindante.

 ▪ Desarrollar el proyecto ejecutivo de dicho conjunto, siguiendo criterios 
de instalaciones, estructurales, entre otros, que generen una respuesta 
viable a la problemática planteada. Las partidas a desarrollar serán 
las siguientes: arquitectónicos, estructurales, albañilerías, acabados,  
carpinterías, herrerías, cancelerías, obra exterior e instalaciones 
(eléctricas, hidráulicas y sanitarias)

Generales

Particulares

INTRODUCCIÓN
[Fig. 2] Kiosco Morisco en Santa María la Ribera
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METODOLOGÍA DE DISEÑO

El proceso de diseño utilizado en la realización de este objeto 
arquitectónico, se basa en cinco etapas: etapa de información, etapa 
de investigación, etapa de análisis y síntesis, etapa de desarrollo del 
proyecto y etapa de realización del proyecto.

Etapa de información: comprende la presentación de la demanda física 
por parte del futuro habitador.

Etapa de investigación: requiere examinar los siguientes puntos:
 ▪ Marco teórico (ubicación de la demanda, necesidades y antecedentes 
históricos)
 ▪ Contexto físico natural
 ▪ Contexto físico artificial
 ▪ Contexto socioeconómico
 ▪ Marco normativo (reglamentos y leyes que conciernen al proyecto)

Etapa de análisis y síntesis: en esta etapa se buscan soluciones tipo, 
se plantean esquemas compositivos, elementos de uso, relación y 
expresivos, a través de un análisis de proyectos análogos. Al final, se 
deben plantear conclusiones con el fin de proponer soluciones.

Objeto 
arquitectónico

Etapa de 
Información

Etapa de 
Investigación

Etapa de 
análisis y 
síntesis.

Etapa de 
desarrollo

Etapa de 
realización

Etapa de concepción: consiste en definir una postura o enfoque ante 
el problema, determinar requisitos de uso (habitabilidad), realización 
(edificación) y expresivos (estéticos). En esta etapa, aplicamos las 
conclusiones derivadas de la etapa anterior. También se determinan 
condicionantes que incidan en la concepción del proyecto. El resultado 
de este proceso será una hipótesis de solución o primera imagen.

Etapa de desarrollo: en esta etapa se desarrolla el proyecto, primero 
generando un anteproyecto y posteriormente se desarrolla el proyecto 
ejecutivo.

Etapa de realización: comprende la edificación del proyecto, en función 
de los planos desarrollados en el proyecto ejecutivo. Es la etapa final, 
que da como resultado el objeto arquitectónico, que será habitado por 
el usuario.

Dado que es un ejercicio académico, el proyecto se elaborará hasta 
un proyecto ejecutivo (que ubicamos en la etapa de desarrollo), con la 
consigna de que pueda edificarse en la realidad.
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

MARCO TEÓRICO

[Fig. 3] La autoconstrucción en la CDMX.

Como advierten Villavicencio y Durán (2003)2 al igual que muchos paises 
de America Latina, México sufre de un serio problema de vivienda, que 
definen como “la carencia que experimenta una familia de un lugar 
adecuado donde habitar”. Este problema ha empeorado a partir de los 
años cuarenta del siglo XX, cuando las poblaciones pasaron de ser 
rurales a urbanas. 

Ellos mencionan que, a pesar de que la carencia de vivienda adecuada  
es caracteristica del campo, el problema es aún mas grave en las areas 
urbanas. Ejemplo de esto es la Zona Metropolitana del Valle de México 
(ZMVM), que, como veremos, tiene muchos conflictos relacionados 
directamente al problema de vivienda.

El crecimiento urbano y la vivienda en la ZMVM.
La ZMVM es una metrópoli con una de las poblaciones más grandes 
del mundo, que actualmente enfrenta grandes retos respecto a 
infraestructura, equipamiento, movilidad y, sobre todo, demanda de 
vivienda, donde existe un déficit muy importante que el estado ha 
intentado revertir.

Como menciona Pedrotti (2013) en las últimas décadas, el Gobierno 
mexicano ha implementado varias medidas para contrarrestar este 
problema: 

(...) Por una parte, ha impulsado y promovido la vivienda social, 
involucrando al sector privado en su construcción y financiamiento. 
Por otro lado, también desarrolló programas alternativos, que 
consisten en apoyos para el mejoramiento de vivienda existente, 

vivienda progresiva y terrenos con servicios básicos.3

Dichas medidas no solucionaron por completo el problema, ya que aún 
existe un déficit de vivienda importante y la que fue edificada no resuelve 
las necesidades de sus habitantes, como veremos más adelante. 

Además, como señala Salinas y Soto (2009) dichas medidas 
contribuyeron a la producción masiva de vivienda económica en la 
periferia, que a su vez propició una expansión urbana desordenada.4

2  Villavicencio, J., & Durán, A. M. (2003, 1 agosto). Treinta años de vivienda 
social en la Ciudad de México: nuevas necesidades y demandas. Scripta Nova, 
VII(146). https://bit.ly/3ulyM9g
3  Pedrotti, C. I. (2013). La vivienda, un tema siempre contemporáneo. Scielo.
org. https://bit.ly/3fmnRrO
4  Salinas, L. A., & Soto, L. (2019, 25 septiembre). Política de vivienda en 
México: entre la expansión y el retorno al centro. Scielo. https://bit.ly/34izgCA

Como consecuencia a esta nueva problemática, en la década pasada 
se implementaron nuevas disposiciones normativas enfocadas a la 
redensificación de áreas centrales, como el aprovechamiento de la 
infraestructura y el equipamiento existente, con la finalidad de aumentar 
el número de habitantes por superficie de suelo y generar una ciudad 
compacta, lo que propició la gentrificación de algunas colonias 
populares en la ciudad.

La gentrificación en la ZMVM.
Delgadillo-Polanco (2010) define a la gentrificación de la siguiente 
manera:

(...) es un fenómeno económico, cultural, político y social que consiste 
en la revaloración de barrios centrales deteriorados y habitados por 
población de bajos ingresos, que una vez rehabilitados se destinan 
a la residencia de clases medias y altas. Se trata de un proceso 
que, además de producir segregación, genera insuficiencia de 
infraestructura y equipamiento, desempleo y problemas en la calidad 

de servicios básicos.5 

Este fenómeno ha encarecido la vivienda en ciudades como Londres, 
Paris o Nueva York, a un nivel tan alto que muchas familias e individuos 
no pueden darse el lujo de vivir en esas demarcaciones, aunque tengan 
un empleo en ellas; lo cual los obliga a mudarse a la periferia y los 
condena a largos trayectos cotidianos.

En la Ciudad de México las colonias Condesa y Roma son ejemplos 
claros de este proceso, pero muchas otras colonias como la San Rafael, 
la Tabacalera o Santa María la Ribera, que es nuestra zona de estudio, 
están sujetas a la misma presión que transformó a las dos primeras en 
tan solo 25 años.

5  Delgadillo-Polanco, V. (2010, 16 junio). Aburguesamiento de barrios 
centrales, un proceso en expansión y mutación. Scielo. https://bit.ly/34fg34H
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[Fig. 4] El fenómeno de autoconstrucción y la gentrificación

Diagnóstico actual de la vivienda en la ZMVM.

Hastings (2008) hace un análisis de las reformas que fueron aplicadas 
por el gobierno hace algunos años para  satisfacer la demanda de 
vivienda y concluye que el habitante sigue siendo el principal actor en 
dicho proceso. Menciona que, aunque ahora está menos involucrado en 
su construcción,  sigue participando constantemente en su adecuación 
y transformación.6 

Cortés (2001) hace una reflexión y nos invita a evitar tratar la vivienda 
como un producto, nos invita a considerar el impacto negativo de una 
mala solución y las necesidades de cada familia.7 

En ese sentido, el Estado mexicano, que tiene el rol de organismo 
regulador de la construcción y equipamiento urbano, ha fallado al 
priorizar la construccion de un numero elevado de viviendas en la 
periferia urbana sobre la calidad, delegando esta tarea al sector privado, 
que frecuentemente construye con materiales baratos y de baja calidad. 
Por esta razón, muchas viviendas son muy precarias, y frecuentemente 
abandonadas, lo que no soluciona dicho problema.

En síntesis, la vivienda de gran parte de los habitantes de la ZMVM no 
satisface sus necesidades básicas, algo que es muy importante dado 
que deriva en problemas adicionales para sus habitantes y para la 
ciudad.

Diagnóstico de la vivienda en la colonia Santa María la Ribera.

Robledo (2019) señala que como consecuencia del avance de la 
inversión inmobiliaria en la colonia, actualmente se presenta un proceso 
de elitización, que expulsa a los antiguos habitantes y propicia la llegada 
de nuevos con un poder adquisitivo mayor. 

Muestra de ello es el cambio en el Índice de Desarrollo Social, que en 
2010 ubicaba a Santa María la Ribera en un nivel medio, y cinco años 
después lo coloca en un nivel alto, muy similar al de colonias que han 
manifestado desde hace décadas fuertes procesos de gentrificación 

6  Hastings, I. (2008, 30 septiembre). El problema cualitativo en la producción 
del hábitat popular en la Ciudad de México: análisis cualitativo de la vivienda 
popular. https://bit.ly/3fMCovO.
7  Cortés, J. L. (2001, noviembre). Reflexiones sobre el problema de la 
vivienda en México. Laberinto. https://bit.ly/3ujtXNO

como la Condesa.8 

Robledo indica también que la dinámica de la colonia debido a la 
gentrificación ha cambiado un poco, dando paso a actividades y 
comercios dirigidos hacia una población más joven, aunque aún 
perduran algunas tradiciones de los habitantes originales, como ir a 
caminar a la Alameda, y al visitar la colonia podemos constatar que 
aún existen vecindades que han resistido el paso del tiempo, así como 
muchas viviendas abandonadas o en estado precario. 

Conclusión.

La solución al problema de vivienda implica una actitud diferente, 
contemplando que cada vivienda y familia tienen sus propios 
requerimientos de espacio, y que dichas características y requerimientos 
cambian a lo largo de su vida. Abordaremos estos problemas a través 
de un objeto arquitectónico en la colonia Santa María la Ribera, que 
intentará solucionar la problemática que existe actualmente en la colonia.

8  Robledo, D. I. (2019, 13 febrero). Santa María la Ribera, crónica de una 
gentrificación anunciada. Comecso.com. https://bit.ly/3uoHeo6
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FUNDAMENTACIÓN

Los antecedentes expuestos anteriormente muestran que la Ciudad 
de México enfrenta actualmente un reto serio respecto a la demanda 
de vivienda. El gobierno actual y sus sucesores deben resolver el gran 
déficit habitacional que existe, dando prioridad al de su población 
de ingresos más bajos. Es importante implementar soluciones que 
contemplen las características sociodemográficas y las aspiraciones 
de cada familia, así como los problemas que se dan hoy en día en las 
viviendas existentes, para evitar su abandono.

La propuesta de este proyecto busca seguir la línea de la redensificación 
en áreas con potencial dentro de la colonia Santa María la Ribera, 
tomando en cuenta que cada familia tiene necesidades distintas y 
recuperando dos predios donde existen actualmente vecindades con 
condiciones precarias y poco adecuadas para ser habitables.

Intentamos implementar algunas variables en cada vivienda que intenta 
recuperar la vida colectiva y barrial que las personas tienen actualmente, 
con áreas en común que generen convivencia, entre otras medidas. De 
igual manera, buscamos que este proyecto sea parte del ordenamiento 
urbano de esta ciudad.

Se pretende brindar nuevos espacios públicos para la colonia y dirigida 
principalmente a la escuela localizada frente a nuestros predios, con el 
objetivo de fomentar la convivencia entre los vecinos que conforman la 
colonia. Además, nuestra propuesta busca generar comercio adecuado 
al barrio, que genere ingresos y que estos sean utilizados para el 
mantenimiento de áreas comunes dentro del conjunto.

[Fig. 5] Kiosco Morisco en Santa María la Ribera
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MARCO TEÓRICO

UBICACIÓN FÍSICA DE LA DEMANDA

Simbología

Ubicación

Kiosco Morisco

Escuela primaria
CALLE CEDRO #254 Y #255, COLONIA SANTA MARÍA LA RIBERA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CDMX.
[Fig. 6] Mapa de la colonia Santa María la Ribera



13MARCO TEÓRICO

ANTECEDENTES HISTÓRICOS

[Fig. 7] Fotografía antigua de la colonia Santa María la Ribera

Santa María la Ribera es una de las colonias más antiguas de la ciudad. 
Fue la segunda en constituirse, después de la colonia “Los Arquitectos”, 
que ahora se llama San Rafael. La colonia fue trazada por primera vez en 
el año de 1858 por el perito agrimensor Don Francisco Jiménez bajo un 
criterio de planeación de traza regular, que contaba con 56 manzanas. 
Finalmente fue constituida en 1859 por los hermanos Flores, con lo que 
formaron la primera inmobiliaria en la ciudad.

Robledo (2019) menciona cómo la colonia fue cambiando a través 
de sus habitantes, ya que durante el Porfiriato la habitaron personas 
pertenecientes a la burguesía. Con el paso de los años, las clases 
populares se establecieron en las vecindades, que originalmente fueron 
casonas de la burguesía, lo que dió lugar a una colonia heterogénea. En 
años recientes la dinámica de la colonia cambió, debido al proceso de 
gentrificación, por lo que algunos edificios antiguos han desaparecido y 
dado lugar a otros más nuevos.

No obstante, la colonia aún conserva algunos edificios emblemáticos, 
como la Casa de los Cascarones, el museo de Geología de la UNAM, la 
iglesia del espíritu Santo, el Museo del Chopo, la alameda y el Kiosco 
Morisco. Este último fue proyectado por el Ing. J. Ramón Ibarrola para 
la exposición universal de Nueva Orleans en 1884, y actualmente es un 
espacio emblemático dentro de la colonia.



CONTEXTO FÍSICO NATURAL
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ECOLOGÍA

A pesar de la urbanización en 
la delegación, existen varios 
parques y jardines importantes en 
la alcaldía Cuauhtémoc, como la 
Alameda Central y de Santa María 
la Ribera, y los Parques México, 
España y Ramón López Velarde. 
Estos son considerados áreas de 
valor ambiental, y conforman una 
superficie de 6.25 hectáreas entre 
los cuatro.

El relieve de la delegación es plano 
en mayor medida, con una ligera 
inclinación hacia el suroeste y una 
altura promedio de 2,230 msnm. 

Simbología

Área verde/Parque

Límite de la Alcaldía Cuauhtémoc

[Fig. 8] Mapa de áreas verdes y parques de la alcaldía Cuauhtémoc
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TIPO DE SUELO

La alcaldía Cuauhtémoc está 
asentada predominantemente 
sobre un suelo arcilloso, dentro del 
área antiguamente ocupada por el 
Lago de Texcoco. 

Podemos ubicar a la colonia Santa 
María la Ribera en la Zona III, 
correspondiente a un tipo de suelo 
lacustre, que tiene la característica 
de ser propenso a sismos, al estar 
situado en una zona de subducción 
sobre el eje volcánico transversal, 
ubicado en la cuenca de México.

El relieve de la delegación es plano 
en mayor medida, con una ligera 
inclinación hacia el suroeste y una 
altura promedio de 2,230 msnm. 

[Fig. 9] Mapa de zonificación geotécnica de la Ciudad de México.

0 1 1.5 10 15 km5

Simbología

Zona I

Zona II

Zona III

Ubicación del predio
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CLIMA

[Fig. 10] Mapa de zonificación geotécnica de la CDMX

Simbología

Templado subhúmedo

Templado semifrío subúmedo

Seco templado y Semifrío semiseco

Templado semifrío húmedo

Alcaldía Cuauhtémoc

Dirección vientos dominantes (promedio)

Norte

La alcaldía Cuauhtémoc presenta una temperatura anual de 17.2°c con 
una precipitación pluvial anual promedio de entre 600 a 1300mm.9

El clima que predomina en el 99.25% de la delegación es un clima 
templado subhúmedo con lluvias en verano, de menor humedad.

El mes con el mayor número de precipitaciones en la ciudad es en 
Julio y Agosto, con un promedio de 180mm al mes aproximadamente.

El mes con mayor incidencia solar se presenta en Mayo, con 8.6 hrs 
de asoleamiento, lo que coincide en el mes con mayor temperatura 
máxima que se lleva a cabo entre Abril y Mayo con un aproximado de 
26.8°, mientras que la temperatura mínima se presenta en el mes de 
Enero, con 7.4°c.

9  Flores, F., & Reyes, M. C. (2019a, enero). Hospital veterinario de especies 
pequeñas (Tesis). https://bit.ly/2Ks3dt0
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[Fig. 11] Gráfico de días de precipitación en la CDMX [Fig. 12] Gráfico de temperatura en la CDMX

[Fig. 14] Gráfico de horas de luz y sol en la CDMX[Fig. 13] Gráfico de precipitaciones en la CDMX
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FLORA Y FAUNA

[Fig. 16] Arbol de jacaranda [Fig. 17] Mammillaria

[Fig. 18] Orquídea [Fig. 19] Dalia silvestre

[Fig. 20] Tlacuache [Fig. 21] Teporingo

[Fig. 15]. Cedro

El 40% del territorio de la CDMX es principalmente de uso urbano y 33% 
de bosques templados, pastizales y matorrales. Entre los árboles que 
predominan se encuentran el pino, oyamel, encino, jacaranda, tepozán, 
ahuehuete, fresno, cedro blanco y ahuejote. Las flores y especies que 
podemos encontrar se encuentra la orquídea, dalia silvestre, maguey, 
mammillaria (endémica), entre otras que conforman un aproximado de 
1607 especies de plantas.10

En cuanto a la fauna, en la ciudad podemos encontrar víboras de 
cascabel, ranas de Moctezuma y ranas de árbol. En las zonas donde 
existen los bosques de pino y encino encontramos liebres, ardillas, 
tlacuaches, musarañas, ratas canguro, gorriones, colibríes, lagartijas 
de collar y mariposas.11 En las zonas de matorrales encontramos 
comadrejas, mapaches y conejos. En los pastizales existen ratas y 
ratones, ardillas, mapaches y tuzas. Entre los animales en peligro de 
extinción que existen en la ciudad se encuentran el cacomixtle, el gorrión 
serrano, el murciélago de hocico largo y el conejo de los volcanes o 
teporingo.12

10  SEDEMA. (2015). Biodiversidad CDMX/Flora. Biodiversidad CDMX. 
https://bit.ly/2Sqkl6H
11  INEGI. (s. f.). Flora y fauna. Distrito Federal. «Cuéntame... de INEGI». 
Recuperado 24 de noviembre de 2020, de https://bit.ly/398gn90
12  SEDEMA. (2015). Biodiversidad CDMX/Fauna. Biodiversidad CDMX. 
https://bit.ly/3bUGKQbl
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Imagen actual

La colonia Santa María la Ribera, al día de hoy conserva su configuración 
antigua, con algunos cambios en su infraestructura y calles. Actualmente, 
sus límites están definidos por la Av. Ricardo Flores Magón al Norte, 
Av. Insurgentes Norte al Oriente, Av. Ribera de San Cosme al Sur y Av. 
Circuito Interior Bicentenario al Poniente.

Por lo general, el uso predominante dentro de la colonia es habitacional 
mixto con comercio o servicios en planta baja. En general, la colonia 
sufre una pérdida de patrimonio arquitectónico e histórico importante, 
ocasionado por un proceso de degradación, abandono por parte de los 
dueños y autoridades y la intervención de las inmobiliarias en edificios 
catalogados dentro de la colonia.

Infraestructura

En general algunos espacios públicos se encuentran bien cuidados, como 
es el caso de la Alameda y el Kiosko morisco, que fueron remodelados 
hace unos años. Sin embargo, en general se puede observar a lo largo 
de toda la colonia mucha basura en los espacios menos concurridos, lo 
cual genera una imagen muy precaria e insegura.

Las redes de agua potable, electricidad, drenaje y comunicaciones 
cubren en su totalidad la colonia y se percibe un servicio eficiente, 
se deduce que es por su ubicación central con respecto a la ciudad. 
Algunos de los aspectos a mejorar sería la accesibilidad en las calles, 
que da prioridad a los automóviles y tiene demasiados obstáculos 
para los peatones, como registros eléctricos sobre las banquetas o 
rampas con pendientes inadecuadas, además del alumbrado público 
que se percibe muy ineficiente en algunas calles de la colonia y por 
consiguiente, genera inseguridad en sus habitantes.

Vialidades

La colonia cuenta con importantes arterias vehiculares, que presenta 
un importante aforo vehicular diariamente, es el caso de la Av. Ricardo 
Flores Magón, Av. Insurgentes Norte, Av. Ribera de San Cosme, Av. 
Circuito Bicentenario y Eje 1 Norte Jose Antonio Alzate. En ellas se 
concentra el flujo vehicular, y algunos enbotellamientos en horas pico, 
especialmente en el Eje 1 Norte, que divide la colonia de Este a Oeste.

Como mencionamos anteriormente, la infraestructura vial le da mayor 
importancia al automovil, por lo que se aprecian algunos de ellos 
estacionados en las calles de la colonia, algo que genera obstáculos 
visuales al peatón. Por otra parte, debido a que la colonia está muy bien 
conectada en cuanto a transporte público, probablemente no ha sido 
invadida por completo por automóviles.

Transporte

Santa María la Ribera se encuentra muy bien conectada en cuanto 
a transporte público, dado que en los límites de la colonia existen 
estaciones con el Metro y Metrobús de la ciudad: al este con la estación 
Buenavista del metro, metrobús y Tren Suburbano, asi como al sur con la 
estación San Cosme del Metro. La terminal de transporte de Buenavista 
es una de las mas importantes de la ciudad dado que conecta a la 
capital con el estado de México, a través del Tren suburbano, con el 
Metro y Metrobús, que se dirigen de Norte a Sur.

Además, la colonia cuenta con algunas lineas de autobuses que 
recorren la colonia y que complementan la oferta de transporte público 
en la colonia, algo que es muy atractivo y cómodo para los vecinos que 
habitan la colonia.

Equipamiento

La colonia en general no tiene grandes carencias en cuanto a 
equipamiento urbano, aún considerando que es una de las colonias 
mas antiguas de la ciudad. En la colonia podemos encontrar una 
gran cantidad de edificios y espacios de género educativo, de salud, 
religiosos, deportivos, institucionales, recreativos, asi como mercados y 
oficinas, por lo que la colonia no carece de ellos.
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[Fig. 22] Mapa de equipamiento en la Santa María la Ribera
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ANÁLISIS DEL TERRENO

Colindancias y vistas:

[Fig. 23]. Vista Norte [Fig. 24]. Vista Sur

[Fig. 25]. Vista Oriente [Fig. 26]. Vista Poniente
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Superficie: 1701 m2

Estado actual: En la actualidad los predios están ocupados por una vecindad y viviendas, ambos predios no presentan catalogación o restricción alguna. 
Uso de suelo establecido en el Programa de Desarrollo: Habitacional con comercio y/o servicio en P.B.; H 3/20 o 10m
Topografía: El terreno es prácticamente plano, ya que posee una pendiente de aproximadamente 5%.

[Fig. 27]. Fachada principal

CONTEXTO FÍSICO ARTIFICIAL
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[Fig. 29]. Población en Santa María la Ribera, de acuerdo al Inventario Nacional 
de Viviendas 2016.

De 0 a 14 años

De 15 a 29 años

De 30 a 59 años

De 60 años en adelante

Con discapacidad

7,284

10,139

17,612

6,091

2,064

Edad #

[Fig. 30]. Vivienda en Santa María la Ribera, de acuerdo al Inventario Nacional 
de Viviendas 2016

Particulares
Habitadas
Particulares habitadas
Particulares no habitadas
Con recubrimiento en piso
Con energía eléctrica
Con agua entubada
Con drenaje
Con servicio sanitario
Con 3 o más ocupantes por cuarto

16,572
14,054
14,038

2,516
13,286
13,500
13,440
13,432
13,447
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Tipo de vivienda #
Los primeros 50 años de la colonia, comprendido de 1860 a 1910, se 
pueden definir como el nacimiento de la colonia. En esta etapa, donde 
aún no predominaba alguna clase social, se construyeron las primeras 
casas, que fueron semirurales. 

Cuando se instauraron las clases acomodadas en Santa María, ésta ya 
contaba con los servicios e infraestructura básicos. En el año de 1940 
el perfil sociodemográfico cambió, y las casonas que pertenecían a la 
pequeña burguesía pasaron a ser vecindades para las clases populares.

Para el año 1970, debido a que las políticas urbanas que se orientaron a 
regenerar las áreas centrales, la población aumentó. Diez años después, 
se hicieron nuevas intervenciones para la recuperación patrimonial, 
rehabilitación de viviendas y espacios públicos. Al día de hoy, la 
población continúa creciendo exponencialmente, en gran medida por la 
política de gentrificación implementada en los últimos años.

Vivienda 
De acuerdo al Inventario Nacional de la Viviendas de 2016, la población 
total de la colonia Santa María la Ribera es de 43, 190 personas. 
Verificando dicho documento, podemos concluir que la densidad 
poblacional mayoritaria se ubica en el rango de edad que va de 30 a los 
59 años, y que la gran mayoría de casas habitación cuentan con todos 
los servicios básicos, como se presenta en las Fig. 29 y 30.

[Fig. 28]. Calle Santa María la Ribera vista desde el cruce con San Cosme, en 
los años 30’s
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No recibe ingresos

Menos de 1

De 1 a 2 s.m.

De 2 a 3 s.m.

De 3 a 5 s.m.

De 5 a 10 s.m.

Mas de 10 s.m.

Sin especificar

Nota: s.m. = salario mínimo

2.3

8.3

28.4

18.3

15.7

14.4

7.4

5.2

Ingresos %

[Fig. 31]. Ingresos aproximados de los habitantes de la colonia Santa María la 
Ribera

CONTEXTO SOCIOECONÓMICO

Población
En el año 2005, el Índice de Desarrollo Social ubicaba a la colonia en 
un estrato de nivel medio en cuanto a desarrollo social. Sin embargo, 
después de facilitar políticas que facilitaban la inversión inmobiliaria 
dentro de la colonia, se presentó un proceso de elitización que generó la 
expulsión de antiguos habitantes y la llegada de nuevos con un estrato 
social alto, con lo que el Índice de Desarrollo Social colocó la colonia en 
un nivel alto, similar a colonias como la Condesa, famosas por tener un 
costo de suelo muy elevado.

Como explica Robledo (2019)13, los nuevos habitantes de la colonia 
trajeron consigo otras formas de habitar, y con ello, los comercios, 
lugares de recreación o entretenimiento ahora están dirigidos a cierto 
tipo de consumidores, que en el caso de la colonia es a una población 
joven. Sin embargo, a pesar de vivir un proceso de gentrificación, los 
inquilinos todavía preservan algunas tradiciones propias del barrio. 

En cuanto a percepción de ingresos, el 28,4 % de la población percibe 
más de 1 o hasta 2 salarios mínimos, mientras que sólo el 7,4% de 
los habitantes recibe más de 10 salarios mínimos. Como podemos 
interpretar en la Fig. 30 y dadas las observaciones hechas en campo, 
los habitantes de la colonia no pertenecen a una única clase social, sino 
que en la colonia convergen distintos estratos sociales.

13  Robledo, D. I. (2019b, febrero 13). Santa María la Ribera, crónica de una 
gentrificación anunciada. COMECSO. https://bit.ly/2LaDc1S
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Información general.

Cuenta Catastral 012_047_22

Calle y Número: AV CEDRO 255

Colonia: SANTA MARIA LA RIBERA

Código Postal: 06400

Superficie del Predio: 1158 m2

Características patrimoniales.

Nivel de protección: no aplica

Zona histórica: no aplica

Zonificación.

Información general

Cuenta Catastral 012_047_23

Calle y Número: AV CEDRO 257

Colonia: SANTA MARIA LA RIBERA

Código Postal: 06400

Superficie del Predio: 543 m2

Características patrimoniales.

Nivel de protección: no aplica

Zona histórica: no aplica

Zonificación

ZONIFICACIÓN Y USO DE SUELO

Habitacional (Con 
comercio y/o Servicio 
en P.B. H-3-20 o 10 m)

3 10 20% 2781

Uso de suelo Niveles Altura Área libre Sup. Max. de constr.

Habitacional (Con 
comercio y/o Servicio 
en P.B. H-3-20 o 10 m)

3 10 20% 1304

Uso de suelo Niveles Altura Área libre Sup. Max. de constr.

[Fig. 32]. Zonificación del predio “#255 en Santa María la Ribera [Fig. 33]. Zonificación del predio “#257 en Santa María la Ribera
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Normas generales de ordenación.

1) El coeficiente de ocupación del suelo (COS), se establece para 
obtener la superficie de desplante en planta baja, restando del total 
de la superficie del predio el porcentaje de área libre que establece 
la zonificación. Se calcula con la expresión siguiente: COS= 1 - % de 
área libre (expresado en decimales) / superficie total del predio; CUS= 
(superficie de desplante x número de niveles permitidos) / superficie 
total del predio. La superficie máxima de construcción es el resultado de 
multiplicar el CUS por la superficie total del predio.

La construcción bajo el nivel de banqueta no cuantifica dentro de la 
superficie máxima de construcción permitida. En predios menores a 
200 metros, en donde el área libre establecida en la zonificación sea del 
40% o mayor, se podrá optar por un área libre de hasta un 30%, siempre 
y cuando no se rebase la superficie máxima de construcción permitida.

4) El área libre de construcción cuyo porcentaje se establece en la 
zonificación, podrá pavimentarse en un 30% con materiales permeables, 
cuando éstas áreas se utilicen como andadores o huellas para el tránsito 
y/o estacionamiento de vehículos. El resto deberá utilizarse como área 
jardinada. En los casos de promoción de vivienda de interés social y 
popular, podrá pavimentarse hasta el 50% del área libre con materiales 
permeables.

7) La altura máxima de entrepiso, para uso habitacional será de 3.60 m 
de piso terminado a piso terminado.

8) Los pretiles en las azoteas no deberán ser mayores a 1.5 metros de 
altura y no cuantifican como nivel adicional en la zonificación permitida.

MARCO NORMATIVO

Terrenos menores a 2,500

2,501 - 3,500

3,501 en adelante

5 niveles 3.0

8 niveles 3.0

15 niveles 3.5

Superficie del predio m2 Altura sobre el nivel de banqueta Restricciones laterales mínimas (m)

PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE CUAUHTEMOC

Normas particulares de ordenación.

2) La altura total de la edificación será de acuerdo con el número 
de niveles establecido en la zonificación, así como en las normas 
particulares contenidas en este programa parcial y se deberá considerar 
a partir del nivel medio de banqueta. En el caso de que por razones 
de procedimiento constructivo se opte por construir el estacionamiento 
medio nivel por abajo del nivel de banqueta, el número de niveles se 
contará a partir del medio nivel por arriba del nivel de banqueta. 

Todas las edificaciones de más de 4 niveles deberán observar una 
restricción mínima en la colindancia posterior del 15% de su altura 
máxima, con una separación mínima de 4.00m. sin perjuicio de cumplir 
con lo establecido en el Reglamento de Construcciones del Distrito 
Federal para patios de iluminación y ventilación.

Para predios con superficies menores a 2,500 m2 el frente mínimo 
deberá ser de 15 m, y la altura máxima será de 5 niveles sobre el nivel 
de banqueta y para los predios con superficies mayores a 3,500 m2 
el frente mínimo deberá ser de 30 metros y la altura máxima será de 
15 niveles sobre el nivel de banqueta y las separaciones laterales de 
la construcción a las colindancias se sujetarán como mínimo, a lo que 
indica el siguiente cuadro:
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De acuerdo al programa parcial de desarrollo urbano de Santa 
María la Ribera, el predio se encuentra dentro del polígono del área 
de conservación patrimonial, tiene uso Habitacional con comercio 
y/o servicio en Planta Baja, que permite poner un centro cultural y/o 
comunitario.

La altura total de la edificación será de acuerdo con el número de 
niveles establecido en la zonificación, así como las normas particulares 
contenidas en este programa parcial y se deberá considerar a partir del 
nivel medio de banqueta. En el caso de que por razones de procedimiento 
constructivo se opte por construir el estacionamiento medio nivel por 
debajo del nivel de banqueta el número de niveles se contará a partir del 
medio nivel por arriba del nivel de banqueta.

Todas las edificaciones de más de 4 niveles deberán observar una 
restricción mínima en la colindancia posterior del 15% de su altura 
máxima, con una separación mínima de 4.00 m sin perjuicio de cumplir 
con lo establecido en el Reglamento de Construcciones del Distrito 
Federal para patios de iluminación y ventilación.

MARCO NORMATIVO

PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE SANTA MARÍA 
LA RIBERA, ATLAMPA Y SANTA MARÍA INSURGENTES

Fisonomía urbana y espacio público.
El predio pertenece a la Área I de Conservación Patrimonial de la Colonia 
Santa María la Ribera, por lo que se aplican las siguientes normas:

a) Infraestructura Primaria: Está prohibido instalar colectores de energía 
solar de más de 10 m2 de superficie

b) Infraestructura Secundaria: Se deberán cubrir las instalaciones 
hidráulicas (cisternas y tinacos en azoteas), tendederos de ropa y 
colectores de energía solar con muros o celosías para evitar las visuales 
tanto de la vía pública, como de los inmuebles circundantes a nivel o 
superiores.

c) Volumetrías y cubiertas: Las volumetrías correspondientes a formas 
cilíndricas, piramidales, prismas de más de cuatro lados y formas 
irregulares, estarán consideradas como condicionadas a autorización 
del Área de Sitios Patrimoniales de la SEDUVI.

d) Fachadas: Las fachadas de colindancia visibles desde la vía pública, 
deberán tener un tratamiento formal de acabados que garantice su 
integración al entorno, por lo que no se admitirán colindancias visibles 
desde la vía pública sin acabados.

Las fachadas frontales deberán seguir el alineamiento de la calle, 
integrándose a la cinta de fachada.

Remetimientos en planta baja o niveles superiores para generar 
jardines frontales con barda, terrazas, logias a cubierto abiertas a la 
calle, no deberán tener más de 3.00 metros de profundidad respecto 
al alineamiento, debiendo contar con pretiles de mampostería con 
tratamiento de acabados integrado a la fachada, o barandales metálicos.

Los balcones están permitidos y no podrán proyectarse más de 0.90 
m a partir del alineamiento. El ancho de los balcones deberá coincidir 
preferentemente con el vano correspondiente, están permitidos también 
los balcones corridos que correspondan a dos vanos sucesivos como 
máximo, el resto de los casos está condicionado a la aprobación del 
Área de Sitios Patrimoniales de la SEDUVI.

La relación vano macizo deberá ser preferentemente de 1:10, 1:6 y 1:5, 
otras proporciones, así como las fachadas de vidrio, vidrio espejo, etc., 
estarán condicionadas a aprobación del Área de Sitios Patrimoniales de 
la SEDUVI.

[Fig. 34]. Zonificación del predio “#255 en Santa María la Ribera

Predios estudiados

Uso habitacional 
con comercio y/o 
servicios en  PB

Simbología
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La relación vano macizo deberá ser preferentemente de 1:10, 1:6 y 1:5, 
otras proporciones, así como las fachadas de vidrio, vidrio espejo, etc., 
estarán condicionadas a aprobación del Área de Sitios Patrimoniales de 
la SEDUVI.

Los vanos con cerramiento de arco –medio punto, rebajados, etc.- 
se encuentran permitidos. Los vanos de forma rectangular con eje 
dominante horizontal o cuadrados, así como los vanos de otras formas 
y proporciones, se considerarán como tipologías condicionadas a la 
aprobación del Area de Sitios Patrimoniales de la SEDUVI.

Las fachadas deberán contar siempre con acabados que podrán ser 
de los siguientes tipos: Aplanados ó repellados lisos acabados con 
pintura, recubrimientos de cantera formando sillares o lisos, acabados 
de ladrillo aparente tradicional (no vidriado), bardas y muros de bloc 
de tepetate, mixtos (combinación de los cuatro anteriores) rodapiés 
de recinto cantera y ladrillo. Otros tipos de acabados se considerarán 
como condicionados a la obtención de aprobación del Área de Sitios 
Patrimoniales de la SEDUVI

Se consideran como prohibidos, expresamente el bloc de concreto 
aparente, los recubrimientos plásticos o metálicos y los materiales 
cerámicos que no sean del tipo tradicional, y como complemento de 
la ornamentación. Los acabados de concreto aparente se encuentran 
condicionados a la aprobación del Área de Sitios Patrimoniales de la 
SEDUVI, y se deberán realizar con extremo detalle para obtener una 
integración adecuada al contexto.

Los elementos de cancelería (puertas, ventanas, barandales, etc.) deben 
ser de perfiles de hierro estructural o tubular, fierro forjado o madera, 
quedando como condicionada la utilización de otros materiales. Queda 
expresamente prohibido la utilización de perfiles de aluminio natural o 
dorado, y condicionado la utilización de aluminio anodizado oscuro o 
de color.

Los volúmenes destinados a tinacos, que deberán cubrirse con muros, 
muretes, celosías o elementos similares, para evitar las visuales desde 
la vía pública, y desde los inmuebles colindantes a nivel o superiores, no 
podrán tener una altura adicional mayor a 3.50 m sobre la altura máxima 
aprobada.
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DE LA CDMX Y 
NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS

MARCO NORMATIVO

Normas técnicas complementarias para el proyecto arquitectónico.

Estacionamientos para vehículos motorizados.
La cantidad máxima permitida de cajones de estacionamiento para 
vehículos en una edificación, estará en función del uso y superficie de la 
misma, conforme la siguiente Tabla:

V. Las medidas mínimas de los cajones de estacionamiento, serán 5.00 
m x 2.40 m. Las medidas máximas serán de 6.00 m x 3.00 m. Se permitirá 
hasta el 60% de los cajones para vehículos motorizados chicos con 
medidas mínimas de 4.20 m x 2.20 m y máximas de 4.50 m x 2.50 m.

Estacionamientos para bicicletas.
Las edificaciones deberán construirse con cajones de estacionamiento 
para bicicletas, debiendo cumplir con los siguientes requerimientos:
Vivienda plurifamiliar: 1 por cada 4 viviendas
Exhibiciones: no requiere

[Fig. 35]. Mapa de zonificación geotécnica de la Ciudad de México.

Normas técnicas complementarias para diseño y construcción 
de cimentaciones.
La Alcaldía Cuauhtémoc se encuentra dentro de la zona III, zona de lago 
con suelo blando.

En las zonas II y III, se averiguara la historia de carga del predio y la 
existencia de cimentaciones antiguas, restos arqueológicos, rellenos 
superficiales antiguos o recientes, variaciones fuertes de estratigrafía, 
suelos inestables o colapsables, o cualquier otro factor que pueda 
originar asentamientos diferenciales de importancia, de modo que todo 
ello pueda tomarse en cuenta en el diseño. Asimismo, en estas zonas se 
deberá investigar la existencia de grietas en el terreno, principalmente 
en las áreas de transición abrupta entre las zonas I y III que se pueden 
apreciar en el siguiente mapa:

Vivienda: unifamiliar y plurifamiliar

Exhibiciones: galerias de arte, 
museos, centros de exposiciones

3 por vivienda

1 por c/40 m2 construidos

Uso # máximo de cajones

Vivienda plurifamiliar

Exhibiciones

1 por cada 4 viviendas

No requiere

Uso # de cajones
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Higiene, servicios y acondicionamiento ambiental.

Provisión mínima de agua potable
La provisión de agua potable en las edificaciones no será inferior a la 
establecida en la siguiente tabla:

Iluminación y ventilación.

Iluminación y ventilación naturales.

Para el dimensionamiento de ventanas se tomará en cuenta lo siguiente: 
El área de las ventanas para iluminación no será inferior al 17.5% del 
área del local en todas las edificaciones a excepción de los locales 
complementarios donde este porcentaje no será inferior al 15%.

El porcentaje mínimo de ventilación será del 5% del área del local.

Patios de iluminación y ventilación natural.
Las disposiciones contenidas en este inciso se refieren a patios 
de iluminación y ventilación natural con base de forma cuadrada o 
rectangular, cualquier otra forma debe considerar un área equivalente; 
estos patios tendrán como mínimo las proporciones establecidas en la 
Tabla 3.4, con dimensión mínima de 2.50m medida perpendicularmente 
al plano de la ventana sin considerar remetimientos.

Iluminación artificial.
Los niveles mínimos de iluminación artificial que deben tener las 
edificaciones se establecen en la siguiente tabla:

Comunicación, evacuación y prevención de emergencias.
Elementos de comunicación y circulaciones.
Las puertas de acceso, intercomunicación y salida deben tener una 
altura mínima de 2.10m y una anchura que cumpla con la medida de 
0.60m por cada 100 personas o fracción.

El ancho libre mínimo de las puertas de las edificaciones, en ningún 
caso podrá ser inferior a 0.90m, exceptuando las viviendas de interés 
social y/o popular, que en sus puertas tendrán como ancho mínimo el 
indicado en la siguiente tabla:

Vivienda plurifamiliar

Centros comunitarios, sociales, 
culturales, salones de fiestas, etc.

150 L/hab/día

25 L/asistemte/día

Uso Dotación mínima

Locales habitables 1/3

Tipo de local Proporción mímima del patio

Vivienda unifamiliar
Vivienda plurifamiliar
Abasto y almacenamiento

50 luxes

Tipo de edificación Proporción mímima del patio

Vivienda unifamiliar
Vivienda plurifamiliar

Acceso principal
Locales habitables
Cocinas y baños

0.90
0.90
0.80

Tipo de edificación Tipo de puerta Ancho mínimo
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Pasillos
Los pasillos deben tener un ancho libre que cumpla con la medida de 
0.60m por cada 100 personas o fracción, sin reducir las dimensiones 
mínimas que se indican en la siguiente tabla:

Elevadores
Las edificaciones deberán contar con un elevador o sistema de elevadores 
para pasajeros que tengan una altura o profundidad vertical mayor a 
13.00m desde el nivel de acceso de la edificación, o más de cuatro 
niveles, además de la planta baja. Quedan exentas las edificaciones 
plurifamiliares con una altura o profundidad vertical no mayor de 15.00m 
desde el nivel de acceso o hasta cinco niveles, además de la planta baja, 
siempre y cuando la superficie de cada vivienda sea, como máximo 65 
m2 sin contar indivisos.

Escaleras
El ancho libre de las escaleras para cualquier edificación no será menor 
que los valores establecidos en las siguientes tablas:

Vivienda unifamiliar
Vivienda plurifamiliar

Pasillos
Comunes a dos 
o mas viviendas

0.75
0.90

2.30
2.30

Tipo de edificación Circulación horizontal Ancho (m) Altura (m)

Vivienda 
unifamiliar o 
plurifamiliar

Privada o interior con muro en un solo costado
Privada o interior confinada entre dos muros
Común a dos o mas viviendas

0.75
0.90
0.90

Tipo de 
edificación

Circulación horizontal
Ancho 

(m)

Altura máxima de peraltes
Altura mínima de peraltes
Profundidad mínima de la huella
Altura máxima entre descansos
Ancho de descanso
Longitud de descanso
Altrura máx. de peraltes en escaleras 
de servicio de uso limitado

0.18 m
0.10 m
0.25 m
2.70 m
Igual o mayor al ancho libre
Igual al ancho libre (min. 1.20)
0.20 m

Característica Dimensión

Plataforma 
encerrada 
de cabina 
completa

Para recorridos de máx. 
4.00m de altura. Las 
paredes laterales de 
la plataforma  deben 
ser fijas. Deben tener 
puertas de cierre 
automático a lo largo 
de su recorrido. Deben 
contar con botones en el 
interior y el exterior

1.40 m

1.40 m

1.40 m

1.40 m

Una 
o dos 
puertas 
opuestas

Dos 
puertas 
en ángulo

Categoria Características Ancho Longitud Condición

En escaleras con circulación bajo éstas, se colocará una protección 
horizontal a una altura mínima de 0.10m perimetralmente o en los lados 
abiertos bajo la escalera, a partir de una altura menor a 1.90m del lecho 
bajo de dicha escalera.

Para el cálculo de los elevadores se considerará la mayor afluencia 
de personas en planta baja y se tendrá un vestíbulo al frente cuyas 
dimensiones dependerán de la capacidad del elevador y del número de 
cabinas, considerando 0.32 m2 por persona.

No deben colocarse escalones anteriores a las puertas de acceso.

Cualquier edificación, habitacional 60

Tipo de edificación Tiempo de espera máx. (seg)
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ANÁLOGO 1: RESIDENCIAL IQUIQUE

Ubicación: Iquique, Quito, Ecuador.
Superficie: 2684 m2

Despacho: Jaramillo van Sluys Arquitectura + Urbanismo
Año: 2017

El edificio está insertado en un tejido urbano residencial dentro del 
barrio de Iquique, tiene buenas vistas al centro histórico de la ciudad. 
El proyecto incide favorablemente en la dinámica de barrio, dado que 
aprovecha los lotes que se encontraban en desuso.

Se trata de un edificio de viviendas que contempla tres tipologías de 
vivienda diferentes de 52, 75 y 118 metros cuadrados, cada uno dispone 
de un espacio exterior propio. A su vez propone la utilización racional 
del suelo urbano y del medio ambiente donde se inserta, contemplando 
varios criterios de desarrollo urbano sostenible, redensificando sin 
consumier mas territorio y edificandolo en el entorno ya construido.

En el proyecto, contemplan espacios de transición entre lo público y lo 
privado que fomentan la convivencia entre los vecinos y las personas 
que conforman el barrio. 

[Fig. 37]. Esquemas conceptuales elaborados por el despacho

[Fig. 36]. Emplazamiento del proyecto

La propuesta formal se compone de dos cuerpos de vivienda articulados 
por una circulación vertical del edificio.  Se integran con su entrono a 
través de la celosía de ladrillo, que es un material típico del barrio, y 
que además garantiza la privacidad de cada una de las viviendas. En 
cuanto a las cubiertas, se tomó la decisión de implementar buhardillas 
y techos inclinados hacia el norte, además de un pergolado hacia el 
Sur que hace referencia a las zonas comunes, y por ultimo el volumen 
de circulación vertical que destaca sobre la volumetría y le brinda 
verticalidad al conjunto.14

En el interior, las viviendas estan diseñadas de tal forma que no 
jerarquizan roles de género y favorecen una vida comunitaria con 
espacios en común y de usos múltiples que enriquecen el proyecto, 
dado que permiten realizar distintas actividades sin entorpecer el 
desarrollo de las actividades cotidianas.

El proyecto está resuelto alrededor de núcleos de instalaciones y 
espacios diáfanos, que permiten la personalización de cada vivienda. 
La modulación del sistema constructivo fue pensada para favorecer 
la flaxibilidad del edificio, aumentar las posibilidades de reacomodo y 
minimizar costos. El sistema constructivo combina tecnicas de ejecución  
in situ con sistemas preabricados (losas alivianadas con casetones 
plásticos, mientras que los pisos son de concreto alisado.

14  Valencia, N. (2018, 21 febrero). Jaramillo van Sluys Arquitectura + 
Urbanismo gana concurso para diseñar proyecto residencial en Quito. ArchDaily 
México. https://bit.ly/3gyQUqT
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[Fig. 38]. Plantas tipo I

[Fig. 39]. Plantas tipo II

[Fig. 40]. Planta tipo II con una variación

[Fig. 41]. Plantas tipo III

[Fig. 42]. Plantas tipo III con una variación
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[Fig. 43]. Planta Baja [Fig. 44]. Planta Primera

[Fig. 45]. Planta Subsuelo I [Fig. 46]. Planta Segunda
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[Fig. 47]. Corte transversal

[Fig. 48]. Vista de los balcones y celosía

[Fig. 49]. Render exterior de fachada trasera

[Fig. 50]. Vista del balcon exterior



41PROYECTOS ANÁLOGOS

[Fig. 51]. Vista fachada posterior [Fig. 53]. Vista fachada principal

[Fig. 52]. Vista fachada posterior
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ANÁLOGO 2: CASA SCHULTZ

[Fig. 54]. Patio interior de la casa Schultz

Ubicación: Ciudad de México, México
Superficie: 2800 m2

Despacho: CPDA Arquitectos
Año: 2018

El proyecto consta de un edificio de 21 departamentos distribuidos en 6 
niveles, con distintas tipologías que van de 60 a 120 m2. Está ubicado en 
la colonia San Rafael, en uno de los barrios mas bohemios de la ciudad 
que aún conserva su arquitectura del siglo XIX y el ambiente de barrio, 
donde conviven varias clases sociales.

Presenta 2 tipologías de departamentos: departamentos frontales con 
2 recámaras y departamentos interiores con 1 recámara. Se utilizan 
materiales con acabados aparentes, como el concreto rojo, tabique 
rojo, cantera y madera, con la intención de tener materiales naturales y 
duraderos.15

Los patios interiores permiten dar una mayor iluminación natural, 
ventilacion natural, y cruzada dentro de las áreas habitables del conjunto. 
El patio central cumple esta función hacia las viviendas mientras que los 
otros tres patios interiores separan el área común de la privada, además 
de generar vistas tanto dentro como afuera del conjunto. 

El volúmen del edifico está desplantado en forma de “L” hacia su patio, lo 
que permite generar pasillos, balcones, terrazas, espacios comunitarios 
que se plantean como lugares de relación del condominio y zonas 
intermedias entre el exterior y el espacio interior.

La fachada de la calle de Schultz está compuesta por una doble piel de 
concreto rojo y tabique rojo aparente, responde a una intencion formal y 
funcional: funciona como escultura, evita el paso de luz directa, brinda 
privacidad en el conjunto y funciona como aislamiento acústico. Las 
fachadas estan conformadas por tabique esmaltado de color rojo y las 
ventanas son de aluminio color negro, brindando cierto contraste.

15  Rojas, C. (2020, 18 octubre). Edificio SCHULTZ / CPDA Arquitectos. 
ArchDaily México. https://bit.ly/370qvPM
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[Fig. 56]. Vista interior de la Casa Schultz

[Fig. 55]. Vista de terraza en Casa Schultz [Fig. 57]. Vista interior de la Casa Schultz
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[Fig. 58]. Fachada principal de la casa Schultz [Fig. 60]. Doble fachada de la casa Schultz

[Fig. 59]. Vista aérea de los balcones de la casa Schultz [Fig. 61]. Vista interior de la casa Schultz
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[Fig. 62]. Planta 5
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[Fig. 63]. Planta tipo
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[Fig. 64]. Sección longitudinal
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[Fig. 65]. Sección transversal



PLANTEAMIENTO ARQUITECTÓNICO



50

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO

PLANTEAMIENTO ARQUITECTÓNICO



51PLANTEAMIENTO ARQUITECTÓNICO



52PLANTEAMIENTO ARQUITECTÓNICO



53PLANTEAMIENTO ARQUITECTÓNICO



54

PREMISAS DE DISEÑO

PLANTEAMIENTO ARQUITECTÓNICO

Premisas funcionales

 ▪ División por zonas (públicas, comunes y privadas).
 ▪ Mejorar la eficiencia de los usuarios dentro del conjunto.
 ▪ Dimensionamiento apropiado a las actividades de los usuarios que lo 
habitarán, brindando las condiciones necesarias para la habitabilidad.
 ▪ Jerarquías y relación de espacios de acuerdo al uso y niveles de 
privacidad requeridos. En la medida de lo posible, dar mayor jerarquía a 
espacios públicos (en el conjunto).
 ▪ Interacción de interior-exterior en espacios públicos a través de 
transparencias. 
 ▪ Núcleos de circulación vertical por torres, que agrupen las circulaciones 
y ahorren en costos.
 ▪ Transiciones sutiles entre espacios públicos y privados a través de 
materiales.
 ▪ Vestibulación para separar los usos (comercio y vivienda)
 ▪ Uso de celosías en los departamentos para generar mayor privacidad.

Premisas constructivas

 ▪ Proyección de medio sótano que responde a la tipología constructiva 
en la colonia, para evitar el nivel freático ubicado en el nivel -2.00m
 ▪ Uso de losa encasetonada con casetones recuperables, para lograr 
modulación de espacios.
 ▪ Uso de materiales de poco mantenimiento.
 ▪ En la medida de lo posible, intentar modular elementos estructurales 
de acabados, recubrimientos, carpinterías, cancelerías y mobiliario que 
integren los espacios. 
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Premisas ambientales

 ▪ Espacios iluminados y ventilados naturalmente, evitando el uso de 
equipos mecánicos.
 ▪ Uso de protecciones pasivas para el control térmico de los espacios.
 ▪ Orientación de los espacios de acuerdo a las necesidades del programa 
arquitectónico.

Premisas de imagen

 ▪ Reflejar la función del edificio a través del uso de geometrías sencillas 
y sobrias.
 ▪ Generación de diferentes ambientes, tanto en vivienda como en 
comercio, a través de color, cambios de material.
 ▪ Dignificación de los ambientes en los departamentos, para que los 
habitadores encuentren agradables sus hogares.
 ▪ Enfatizar la modulación a través de distintos materiales. 
 ▪ Integración con alturas y materiales del contexto inmediato.
 ▪ Vistas internas dentro del predio y hacia la colonia.
 ▪ Uso de texturas, remates visuales y colores dentro de departamentos, 
para generar ambientes y enfatizar espacios (ejemplo, celosía de tabique 
rojo recocido contigua a muro blanco)
 ▪ Diseño de obra exterior para un espacio de recreación, convivencia y 
ejercitación.
 ▪ Áreas verdes y amenidades para la fruición del usuario y público en 
general.
 ▪ Aprovechamiento de las visuales naturales dentro del conjunto para 
generar sensaciones de bienestar en los inquilinos y visitantes del 
conjunto.

Premisas económicas

 ▪ Acabados con materiales de poco mantenimiento 
 ▪ Núcleos húmedos en departamentos, para ahorrar en instalaciones.
 ▪ Medidas adecuadas en los espacios, para evitar un sobrecosto.

PLANTEAMIENTO ARQUITECTÓNICO
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PROCESO PROYECTUAL

PLANTEAMIENTO ARQUITECTÓNICO

Vista frontal

Depto tipo A
Depto tipo B
Núcleo de circulación vertical
Comercio
Áreas comunes deptos
Áreas verdes

SIMBOLOGÍA

Esquema A
Planta de conjunto

Esquema B
Planta de conjunto

Esquema C
Planta de conjunto

En primera instancia, se exploraron varios esquemas de ocupación del 
predio, de modo que cada uno asegurara la iluminación, ventilación 
y dotación de áreas libres requeridas por la normativa vigente, 
aprovechando al máximo el espacio para cumplir con el objetivo de 
proveer una vivienda digna. 

Las viviendas fueron solucionadas al dividir la zonas públicas (zonas de 
estar) en el este y las zonas privadas  (dormitorios) en el oeste, ubicando 
un núcleo húmedo (baño, cocina) a un costado. Las zonas públicas se 
perciben mas grandes gracias a los balcones y ventanales de piso a 
techo ubicados en la sala-comedor, que generan vistas hacia jardineras 
y hacen el espacio mas placentero, algo que enriquece el proyecto.

Dichos esquemas tenían como objetivo solucionar los requisitos 
habitables y ambientales en los espacios, pero dejaban demasiados 
espacios residuales alrededor del área construida, además de no 
considerar a una escala mayor las áreas requeridas y, por tanto, la 
factibilidad de tener muchos departamentos en las plantas  superiores, 
por lo que fueron desechados en su mayoría.

Mas tarde se optó por reducir el número de departamentos a 32 
como máximo, respondiendo a las áreas mínimas y normativa 
vigente requeridos, por lo que se adoptó una solución similar a la de 

Moratalaz (1968)16 que se adapta a la forma rectangular del terreno y 
permite la incorporación de los dos tipos de departamento, reduciendo 
considerablemente el número de núcleos requeridos y espacios sin uso.

Como primera imagen, se concibió el proyecto como un conjunto de 
4 edificios, que responden a la necesidad de vivienda y comercio en 
la zona. Dos de los volúmenes están conectados por un núcleo de 
circulacion vertical que conectará los departamentos en los niveles 
superiores. Estan dispuestos de tal manera que permiten la ventilación 
e iluminación natural de los espacios en los niveles superiores

16 García Vázquez, C. (2015). La obsolescencia de las tipologías de vivienda de los 
polígonos residenciales construidos entre 1950 y 1976. Desajustes con la realidad 
sociocultural contemporánea. Informes de la Construcción, 67(EXTRA-1). http://
dx.doi.org/10.3989/ic.14.045.   
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PLANTEAMIENTO ARQUITECTÓNICO

Vista posterior Corte longitudinal

Áreas comunes de inquilinos
Estacionamiento

SIMBOLOGÍA

Sala-comedor
Cocina

Núcleo de circulación vertical
Área comercial

Área sin excavar
Área verde

Recámara
Cuarto de lavado

Baño

Depto tipo A
Depto tipo B

SIMBOLOGÍA
Núcleo de circulación vertical
Comercio

Áreas comunes deptos
Áreas verdes
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

PLANTEAMIENTO ARQUITECTÓNICO

El proyecto está desplantado sobre un terreno de 1792 m2, con una 
superficie de desplante de 727 m2 y un área libre de 1064 m2.

Cuenta con un área comercial comprendida por 5 locales comerciales 
en planta baja y 32 departamentos con 4 tipologías, repartidos en 4 
niveles, a través de 4 torres dispuestas a lo largo del terreno rectangular.

La propuesta está dividida en tres zonas:

 ▪ Pública, conformada por un gimnasio, cafetería, papelería, farmacia, 
salón de usos múltiples y área infantil.
 ▪ Semi privada, que contiene un área de estar, área infantil, huerto 
urbano,roof garden, y estacionamiento para uso exclusivo de los 
residentes.

Privada, a la que pertenecen 32 departamentos con 4 tipologías, 24 
departamientos de 71 m2 y 8 de 105m2. 

El conjunto fue resuelto jerarquizando y dividiendo espacios públicos, 
privados y semiprivados, de lo general a lo particular,  hasta llegar a cada 
vivienda, pretendiendo dar mayor orden y privacidad en los espacios 
que fuera necesario. 

Cada torre esta resuelta en torno a un núcleo de circulación vertical, y a 
su vez cada departamento parte de este mismo principio, pero en torno 
a un núcleo húmedo que abarata costos y facilita la distribución de las 
instalaciones. 

Los patios interiores, dispuestos a lo largo de la propuesta, ayudan 
no solo a ventilar e iluminar naturalmente cada departamento, sino 
que permiten tener visuales hacia el conjunto y hacia la colonia Santa 
María la Ribera. Junto con los balcones y ventanales de piso a techo, 
dispuestos en las recámaras, promueven una transición suave entre el 
interior y el exterior de cada vivienda.

La inclusión dentro del conjunto es un punto importante en la propuesta, 
por lo que se diseñaron espacios con accesos adecuados para los 
diferentes usuarios que lo ocupan. Como resultado, se plantea una 
rampa elevadora para el medio nivel y el uso de elevadores en las 
circulaciones verticales que conectan a los departamentos.

La utilización de celosías fue una parte fundamental en el desarrollo 
del proyecto, dado que funge como un elemento tanto de privacidad 
como estético, y brinda a los espacios mayor flexibilidad. En cada 
departamento se tuvo especial cuidado de generar remates visuales 
agradables a través de estas celosías.

La propuesta intenta incorporarse al contexto de la colonia a través de 
materiales, dado que en la calle Cedro no existen predios catalogados 
que proporcionen una pauta para la proporcion y/o modulación de los 
macizos y vanos. Sin embargo, se intentó alinear el edificio con las 
alturas y paramentos de los edificios inmediatos, además de  utilizar 
materiales, texturas y colores sobrios en las fachadas, haciendo 
contraste únicamente con celosías de tabique rojo recocido, lo que le 
brinda calidez al proyecto.

Vista Este del conjunto. Elaboración propia.

Vista posterior del conjunto. Elaboración propia.
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Vista desde un patio de iluminación del conjunto. Elaboración propia. Vista del salón de usos múltiples del conjunto. Elaboración propia.

Vista del huerto del conjunto. Elaboración propia. Vista de la cafetería del conjunto. Elaboración propia.
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Vista del gimnasio. Elaboración propia. Vista del salón de usos múltiples del conjunto. Elaboración propia.

Vista del circuito de parkour, dentro del gimnasio. Elaboración propia. Vista del estacionamiento subterraneo. Elaboración propia.
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Vista del roof garden. Elaboración propia. Isométrico del conjunto. Elaboración propia.

Fachada del conjunto, en el día. Elaboración propia. Fachada del conjunto, en la noche. Elaboración propia.

PLANTEAMIENTO ARQUITECTÓNICO
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Vista de la sala al interior de un departamento. Elaboración propia. Vista del comedor al interior de un departamento. Elaboración propia.

Vista del comedor y la cocina dentro de un departamento. Elaboración propia. Vista de una habitación al interior de un departamento. Elaboración propia.

PLANTEAMIENTO ARQUITECTÓNICO
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Isométrico del conjunto. Elaboración propia.
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Factibilidad técnica y constructiva
El proceso constructivo se determinó con base a una bajada de cargas 
y un análisis tipológico de los sistemas constructivos utilizados en los 
edificios de la colonia, con lo que se propone:

Factibilidad económica
Para la parte económica del proyecto, se elaboró un documento de 
costos paramétricos que toma en cuenta las siguientes partidas:

 ▪ Demolición
 ▪ Trabajos preeliminares
 ▪ Excavaciones
 ▪ Cimentación
 ▪ Estructura
 ▪ Albañilería
 ▪ Ing. hidráulica
 ▪ Ing. sanitaria
 ▪ Pluvial
 ▪ Ing. Eléctrica
 ▪ Luminarias
 ▪ Elevador
 ▪ Acabados
 ▪ Muebles y accesorios
 ▪ Cancelería
 ▪ Carpintería
 ▪ Herrería
 ▪ Exteriores/Amenidades

A través de estas partidas, se obtuvo un costo por m2 aproximado de 
$10,765.23. El monto de venta del conjunto de $ 192,374,784,00 fue 
obtenido multiplicando los m2 de construcción por el costo por m2 de 
venta. Este último fue obtenido a través de un estudio de mercado, que 
arrojó un promedio aproximado de $47,712.00. 

La venta del conjunto arrojaría una utilidad de $23,084,974.08 y requiere 
una inversion de $96,187,392.00. El departamento tipo A de 105m2  
tendría un precio de venta de $1,139,348.10, el departamento tipo B, C y 
D costaría $764,330.62 cada uno.

Las propuestas de instalaciones contemplan dos cuartos de 
instalaciones, ubicadas inmediatas a los núcleos de circulacion vertical, 
por donde se distribuyen a los siguientes niveles a través de ductos. 
Otros criterios tomados en cuenta son:

 ▪ Marcos rígidos de concreto armado para lograr la distancia entre claros.
 ▪ Muros de mampostería por modulación del material y mayor 
aprovechamiento.
 ▪ Proyección de medio sótano que responde a la tipología constructiva 
en la colonia, para evitar el nivel freático ubicado en el nivel -2.00m
 ▪ Uso de losa encasetonada con casetones recuperables, modulando 
los espacios.
 ▪ La propuesta de un estacionamiento resulta de la excavación de la 
cimentación, dado que la superficie construida está separada por patios 
que son demasiado pequeños, vale la pena excavar el área completa y 
hacer uso de ese espacio.

 ▪ Abastecimiento del alumbrado de áreas comunes a través de paneles 
solares.
 ▪ Dentro del conjunto el abastecimiento de energía eléctrica se hace uso 
de un transformador y tableros de emergencia por   cada medidor. Así 
como la separación de los tableros que contienen equipo (bombeo, 
elevadores) 
 ▪ La distribución de las cargas eléctricas del conjunto se da por la 
separación de luminarias y contactos para distribuir la carga de los 
circuitos
 ▪ Se proyectó la construcción de dos cisternas de agua potable, 
separadas para cada uso.
 ▪ Para la salida sanitaria se propone la conexión al drenaje local, por 
medio y uso de registros sanitarios. 
 ▪ Se le da tratamiento al agua gris a través de una planta de tratamiento, 
para su posterior uso en el riego del área verde. El agua no utilizada 
estará almacenada en una cisterna de agua tratada.
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CONCLUSIONES

Todo objeto arquitectónico responde a una demanda específica. Su 
solución deriva de un proceso arduo, de aciertos y errores, que debería 
ser proyectado por un equipo multidisciplinario para llegar a un resultado 
óptimo, dado que en gran parte de los casos los problemas que 
presentan son demasiado complejos y no son abarcados a cabalidad 
por un arquitecto. 

Algo que se aprendió a lo largo de toda la carrera y tuvo un especial 
énfasis en el proyecto fué la responsabilidad que tenemos los 
arquitectos de hacer mejores proyectos que incluyan no solo lo mínimo, 
sino lo necesario para brindar una mejor calidad de vida a los futuros 
habitadores. 

Se abordó e intentó diseñar el proyecto dando mayor énfasis a la 
habitabilidad y el control ambiental, dada la situación de encierro 
vivida a causa de la pandemia por COVID-19 durante su realización, 
que además de generar incertidumbre, evidenció muchas carencias 
relacionadas con espacios dignos y las formas de habitar el espacio en 
las viviendas de la Ciudad de México.

Dicho esto, el resultado final del proyecto fue adecuado y cumplió con 
los objetivos que se plantearon. Debido a que se trató de un ejercicio 
académico, se intentó resolver gran parte de esta problemática con un 
enfoque interdisciplinario, sin embargo se hace incapié en que el proyecto 
podría verse aún mas enriquecido con un enfoque multidisciplinario.
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